
  

  

REDCALL S.A. 

Guayaquil, 23 de Octubre del 2013 

Señora 

LETTY ALEXANDRA GARCIA ZAMBRANO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
REDCALL S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 

usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 

EL 01 DE AGOSTO DEL 2003, la misma que ha sido inscrita en el Registro de la 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 DE AGOSTO DEL 2003 

    ALEJANDRO SABANDO MENDOZA 

CRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
C. €. $ 0916942378 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía REDCALL S.A, para la cual he 
sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 23 de Octubre del 2013 

dee so Y 
LE LEXANDRA GARCIA ZAMBRANO 

PRESIDENTE 

C, C. ++ 0914903349 

  

10S DATOS DE ESTA 
D_ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO ADE SEGURIDAD 
ADJUNTA       

 



,» Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:48.446 
FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
A presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía REDCALL $.A., a 

favor de LETTY ALEXANDRA GARCIA ZAMBRANO, de fojas 4.282 
NM 4.4.284, Registro de Nombramientos número 1.377. 

ORDEN: 48446 
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AC AA MAD REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

    

Guayaquil, 25 de octubre de 2013 

a 

REVISADO Po : , > 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la q el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

AB: PEDRO ENRIQUFZ LEON Notario Suptente 
Trigósimo Octavo dot Cgnión Documentación y Archivo Guayaquil, De conto:my-33 

y 18 de lo Ley Nate lat, 

E COMPAR'AS DE 6 Art Peterrmo'a por ef Fecreto Supremo No 2386 del 3 
V9TEMBIRCIA D Marzo de 1978 doy 16 que fla fotacopía presento. - 

/ o5pic 2013 
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